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RESOLUCION No.  0686-AD-82

Lima, 70,de.DICTEMBREdemél.
Vista La solicitud de Registro N? 3606 de La Federación Peruana de Box solicitando
autorización para La realización de un Festival de carácter intemacional;
CONSTDERANDO:

Que, por R.M. N? 0667-81-ED de 25.6.81 5e facultó al Instituto Peruano del Deporte
para autorizar actividades deportivas ¿ntemacionales en el pats;
Que, el Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución N? 0349-AD-81 de 27.7.81
estableció normas y requisitos para otorgar autorización de actividades deportivas
de carácter ¿ntemacional en el pats;
Que, el Insituto Peruano del Deporte ha aprobado La soleitud de La Empresa Promtora
de Espectáculos "KORIKANCHA", en razón de haber formulado su solicitud con sujeción
a los requisitos establecidos por este Instituto para el ¿ndicado efecto;

r Que, La Empresa Promtora recumente está solicitando autorización para La presenta -
ción en el pats para el día 11 de diciembre de 1982 en el Centro de Convenciones del
Hotel Crillón, de Los siguientes Boxeadores :

la. pelea.- Categoría Supergalto.- 4 rounds
OLARTE MENDOZA vs. NELSON URLICH

de 2a. pelea. - Categoría Liígero.- 4 rounds
CESAR MASTER vs. ARMANDO MORAN

34. pelea. - Categoría Liígerno.- 8 rounds
ORLANDU ROMERO URIBE vs. ERNESTO "ROCKY" CASTRO

/4a. pelea.- Categoría WELTER.- 10 rounds
PEDRO "COMBA" GALLARDO vs. JOSE L. MUJICA (Puerto Rico)
5a. Pelea.- Categorta Supermosca.- 10 rounds
LUTS IBAÑEZ vs. JULITO "RATON" HERNANDEZ

La Federación Peruana de Box ha opinado favorablemente por La solicitud formulada por
dicha Promotora;

De conformidad con el Ant. 37% del D.L. 20555 y R.M. N? 0667-81-ED;

Con Lo 4ngormado por La Oficina de Asesorta Juwádica ycon La opinión favorable de La
Dirección Ejecútiva;
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RESOLUCION No.  0686-AD-82

Lima, 10,de... DICIEMBREgaqgé2
./
SE RSUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR La realización del Festival de Box Intenmacional elA da V1 de diciembae de 1982 en el local del Gentro de Conven-
ciones Crillón, con la presentación de los siguientes Boxeadores :

la. pelea.- Categorta Supergallo.- 4 rounds
OLARTE. MENDOZA. vs. NELSON URLICH

2a. pelea. - Categorta Ligero.- 4 rounds
CESAR MASTER vá. ARMANDO MORAN

3a pelea. - Categorta Lígeno.- 8 kounds
ORLANDO ROMERO URIBE vs. ERNESTO "ROCKY" CASTRO

da. petea.- Categonta Welter.- 10 rounds
PEDRO "CUMBA" GALLARDO vs. JOSE L. MUJICA (Puerto Rico)
5a pekea.- Categornta Supermosca.- 10 rounds
LUIS IBANEZ vs. JULIO "RATON"  Hemández

ARTICULO SEGUNDO: TRANSCRIBASE la presente Resolución administrativa a la Federa -
ción Peruana de Box.

Regístrese y comunfquese,

043/82
MZP/emy
Exp. 3606

VICTC. NPGARO BIANCHI)
el oano del Depórt
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INSTITUTO PERUANO
ASUNTO: Autorización para La yesDEL DEPORTE Festival [ntermacionale

INFORME N? 497-0AJ-82

AL SEÑOR JEFE DEL T1PD

1.- La Federacion Peruana de Box ha etevado al TPD La solicitud formu-
Lada por La Empresa Promotora de Espectáculos "KORIKANCHA pidiendo
autorización para La realización de un Festival de Box Intermacio-
nal para el día 11 de diciembre 1982 en el Local del Centro de Con
venciones del Hotel Crillón, con la presentación de los ¿guientes

ge Boxeadores :

la. pelea.- Categoría Supergallo.- 4 rounds
OLARTE MENDOZA vá. NELSON URLTCH

2a. oelea.- Categoría Lígerno.- 4 reunds
CESAR MASTER vs.  ARMANUO MORAN

3a. petea.- Categoría Ligero.- 8 rounds
ORLANDO ROMERO URIBE vs. ERNESTO "ROCKY" CASTRO

4a. pelea.- Categoría Werter.- 10 rounds
PEDRO "COMBA" GALLARDO vs. JOSE L. MUJICA (Puerto Ríco]
5a. petea.- Categoría supermosca.- 10 rounds
LUTS IBANEZ vs. JULTO "RATON HERNANDEZ

Z.- Esta Ofecina opina procedente que el TPV otorgue la autorización pa

e ra la realización del indicado Festival de Box Intemacional, de -
acuerdo al Programa referido en el primer párrafo del presente In -
forme, y que ¿e llevará a cabo en el local del Salón de Convenciones
del Hotel Crillón el día 11.12.82, de conformidad con lo dispuesto -
por La R.M. N? 0667-81-ED.

Lima, 9 de diciembre de 1982

043/82
MZP/emy
Exp. 3606


